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El Secretario de !a Cámara de Di
putados, 

Vicente Pz'lnenlel. 

. Palacio Feceral en Caracas, á 3 de 
junio de 1899.-Año 88 · de la Inde
pendencia y 41 ~ ele la Federación. 

Ejecútese y cnídese de su ejecu
ción. 

IGNACIO A~DR.\DE. 
Refrendado. 

El Ministro de Agricultura, Indus· 
tria y Comercio, 

JuA~ Pr~ANGO ÜRDÓREZ. 

7487 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

F. GoNzÁLEz GuINÁN. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

PEDRO VICENTE MIJARES. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

/ult"o H. Bermúdez. 

El Secretario de la Cámara de Di
putado~, 

Vicente l-·i"me11tel. 

Palacio Federal en Caracas, á 3 de 

1 

junio de 1899.-Año 88g de la Inde
pendencia_ y 41° de Federación. 

DecrcttJ Legislativo de 3 de Jmt~"o de ¡ Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
r&99, p_or el cual~e co11cerfe al ;oven IGNACIO ANDRADE. 
Fra11c1sco Autonzo Marhnez, la su-
ma de doscieu/os marenla bolívares 
mensttales, para que ronti'.m'te sus es
tudios en una Academia Naval de 
España ó Italia. 

EL CONGRESO 
. I>E I.OS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta: 
Art. 1" Se vota la suma de (B 240) 

doscientos cuarenta bolívares mensua
les para que el joven Francisco An
tonio :Martínez, alumno matriculado 
de la extiuguida Escuela Náutica Na
cional; pueda continuar sus estudios 
en la Academia Naval de España ó 
Italia. 

Art. 29 Se impone al agraciado la 
condición de remitir semestralmente 
al Ministerio de Guerra y Marina 
una cédula ó certificación del Direc
tor del Instituto en que haga sus es
tudios, que compruebe el estado de 
adelanto de las materias que cursa, 
sin cuyo requisito quedará anulada la 
gracia que se le otorga. 

Art. 39 La expresada suma se pa
gará por el Tesoro N:icional con car
go al ramo respectivo. 

Dado en el Palacio Federal Legis
lativo en Caracas á 16 de mayo <le 
1899. -Año SSº <le la Independencia y 
4 H! de la Fedl'fa·:ión. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

AQUILI1'0 JUARES. 

7488 
Ley Orgánica del Telégrafo Naciollal. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

F.STADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

DECRETA: 

CAPÍTULO I 

Disposiciones preliminares 

Art. 1º El establecimiento y la ad
ministración de las líneas telegráficas 
de la Nación, son de Ja exclusiva 
competencia del Gobierno de la Re
pública y su dirección corre á cargo 
del Ministro de Correos y Télégra
fos. 

Art. 20 Todo lo concerniente á la 
administración y servicio del Telégra· 
fo, asi como la construcción de uue
vas líneas y la reparación y recons
trucción de las existentes, queda igual
mente sometido á la jurisdicción del 
expresado Ministerio. 

Art. 3<:> Sólo podrán tener líneas 
telegráficas especiales, (111icamen te pa • 
ra su servicio, las empresas ferrovia • 
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rías establecidas 6 que se establezcan 
eu lo sucesivo, debiendo para ello so
licitar, préviamente, permiso del Go
bierno Nacional, sin cuyo requisito no 
podrán construirse; salvo las estable
cidas por contrato, con aprobación del 
Congreso Nacional. 

Art. 4<!' Las líneas de que trata el 
artículo anterior, así como las telefó
nicas, de luz eléctrica, ó de cualquie
ra otra empresa que requiera pilos 
metálicos conductores, no podrán cons
truirse cerca de las nac1o~les, sino 
teniendo por Jo menos cuatro metros 
de distancia de éstas. 

§ <inico. Los contraventores á la 
disposición anterior, quedan sujetos á 
la .destrucción de las líneas construi
das y al pago de trna multa de diez 
á veinte mil bolívares, que bará efe
tiva el Ministerio del ramo. 

Art. 59 Todos los habitantes del 
,territorio veuezolano tienen el derecho 
de corresponderse por medio de los 
Telégrafos Nacionales, y el Eje~uti· 
vo Nacional dictará todas las medidas 
necesarias para asegurar el secreto de 
la correspondencia y su pronta ex-

• pedici6n. _ 

Art. 6~ Los suel<los de empleados 
y los gastos ordinarios y extrarclina
rios del Telégrafo Nacional, se paga· 
rán al vencimiento de cada quincena 
por la Tesorería de Correos y Telé
grafos, la que recibirá de la Teso
rería respectiva, las sumas correspon
dientes para dicho pago. 

Art. 79 Los productos del Telé
grafo Nacional serán entregados al 
vencimiento de cada quincena, en la 
oficina respectiva, con relación demos· 
trativa del ingreso por oficinas, de la 
cual se enviará también copia al Mi
nisterio de Correos y Telégrafos. 

CAPÍTULO II 

De la red telegráfica. 
Art. s-, La red telegráfica nacio

nu] se divide en diez y ocho circui
tos para los efectos de su reparación, 
conservación y mantenimiento, y es
tará cada uno de aquellos á cargo 

de un empleado que se denominará 
Jefe de Circúito; y que será nombra
do por el Ministerio de Correos y Te-
légrafos. · 

§ único. Para desempeñar el em
pleo de Jefe de Circúito . se requieren, 
indispensablemente, la condición de 
ser telegrafista, conocer el ramo de 
reparaciones y teuer buena conducta. 

Art. 9·• Los diez r ocho circúitos se 
dividen así. 

HJ De Caracas á Valencia (ambos 
hilos), y los ramal<is de San Joaquín 
á Cho~oní y 0cumare de la Costa, y 
de Valencia á Puerto Cabetlo, com
prendiendo las estaciones de los Teques, 
La Victoria, Turmero, Maracay, San 
Joaquín, Ocumare de la Costa, Gua
cara, Valencia y Puerto Cabello. 

2° De Valencia á Guanare, con el 
ramal de Acarigua á Barquisimeto, 
comprendiendo las Estaciones de Ti
naquillo, El Tinaco, San Carlos, Aca
rigua, Barquisimeto, Ospino .y Gua
nare, quedando agregados también á 
este circúito los ramales de El Pao y 
El Baúl, cuando sea\1 reconstruidos. 

3" De Valencia á Quíbor (vía Nir
gua), comprendiendo las Estaciones de 
Bejuma, Montalbán, Miranda, Nirgua, 
San Felipe, Chivacoa, Urachiche, Ya
ritagua y Qníbor. 

4~ De Quíbor á Valera con el ra
mal de Boconó, comprendiendo las 
Estaciones del 1.'ocuyo, Humocaro Ba-· 
jo, Carache, Trujillo, Boconóy Valera. 

59 De Valera á San Antonio del 
Táchira, comprendiendo las Estacio· 
nes de Timoles, Mérida, Tovar, La 
Grita, S:m Cristóbal, Mucuchíes y San 
Antonio. 

6n De Caracas á Altagracia de Ori
tuco, con los ramales de San Fran
cisco de Yare y Ocumare del 'l'uy, 
comprendiendo las Estaciones de Cha
rallave, Santa Lucía, San Francisco 
de Yare, Cúa, Octtmare del Tuy, San 
Casimiro, San Francisco de Cara, Ca
matagna y Altagracia. 

79 De Altagracia i Aragna de Bar
celona, cou los ramales ele Onoto y 

1 
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sipati, Los Castillos, Tumeremo, Ca
gua, Turmero, San Joaquín, Ocmna
re de 1a Costa, Guacara, Tinaqui11o, 
El Tinaco, El Tocnyo, Humocaro 
Bajo, Timotes, Boconó, Baragua, Pe
drega1, La Vela, Los Puertos de Al
tagracia, Los Teques, Monta1bán, Be
juma, Miranda, Urachiche, Yaritagua, 
·Chivacoa, Parapara, Capatárida, y 
Puerto de Nutrias. 

§ único. Las demás Oficinas que se 
establezcan se clasificarán por el Mi
nisterio de Correos y Te1égrafos en 
la categoría que les corresponda. 

Art. II. El Ministerio de Correos 
y Telégrafos hará la clasificación de 
los Telegrafistas de la República, estén 
6 n6 en actividad, igualmente.en tres 
categorías, para facilitar así la provi
sión de los empleados del ramo, según 
la categoría de la oficina y clasificación 
del presupuesto. 

CAPÍTULO IV 

Del personal de empleados 

Art. 12. El personal de empleados 
para el servicio telegráfico de la Re
p6 b1 ica, constará de : 

~l Director General ; 
E1 Subdirector ; 
Un Inspector General ; 
Diez y ocho Jefes de Circuito; 
Jefes de Estación ; 
Primeros · operarios; 
Segundos operarios ; 
Receptores de Telegramas ; 
Anotadores de Telegramas; 
Guardas de líneas, y repartidores. 

§ único. En la Dirección General 
habrá también un archivero y un por
tero. 

Art. 13. El nombrainiento de los 
empleados del ramo se hará por el De· 
parlamento de Correos y 1'elégrafos, 
~ propuesta del Director General ; pe
ro el nombramiento de éste, el de Sub
director, Inspector Genera] y Jefes de 
Circuito, se hará libremente por e] 
Ministro de Correos y Te1égrafos. 

CAPÍTULO V 

De los deberes de los empleados 

- Del Director 

Art. 14. Corresponde al Director 
General del Telégrafo, responsable en 
primer término del buen servicio del 
ramo v del mantenimiento y mejora 
de ]as-líneas : 

19 Cuidar por cuantos medios sean 
necesarios de que las oficinas se man
tengan en el orden debido y de que 
las líneas se conserven en las condi
ciones propias de su objeto. 

29 Proponer candidatos para el 
nombramiento de ]os empleados del 
ramo, de conformidad con el articu
lo 13. 

39 hvacuar los informes que se Je 
pidan por el Ministerio de Correos y 
Telégrafos, sobre el personal del Te
légrafo, servicio de las oficinas y esta
do de las líneas. 

4° Avisar al ..Ministerio cada vez 
que sea preciso someter á juicio i un 
empleado por faltas gravo;, cometidas 
en el desempeño de sus deberes. 

5CJ Reglamentar e1 servicio de las 
oficinas. 

60 Resolver administrativam~nte 
aquellos puntos relacionados con el 
servicio y que por su naturaleza re
quieran pronta é inmediata solución, 
dando, en cada caso, el aviso res"'." 
pectivo al Ministerio de Correos y Telé
grafos. 

n Dar parte todos los días á las 
·s a. m., al Presidente de la República 
y al Ministro del ramo, de las nove· 
dalles de ]as líneas, y en el curso del 
día, de las interrupciones que ocurran. 

89 Visar el presupuesto quincenal 
de sue1dos de empleados y gastos ~e
nerales para su examen y aprobación 
por el Ministerio respectivo, así como 
la relación de los productos del ramo. 

9~ Presentar anualmente al Minis· 
terio un informe detallado de todo lo 
ocurrido en el ramo de su cargo, con 

,. 

' (·. 

1. 
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cioucs. Cuando ocu rran interrupcio
nes eu la línea, no podrá n é,tas durar 
más de seis horas cu t iem pos no n11a les 
y circuus tancias ordi narias, penándo e 
la 11eg ligencia , en caso contrar io, cou 
i11babi litaci611 de tres á seis mese para 
ejercer empleos depe11 die 11 tcs del Te
lé~rafo Nacio11al, segú n -la falla, á 
juicio del D irector del ramo. 

8;1 Pre ta r fi a nza personal á a tis 
facc ióu del Ministro, a n le:;, de eutrar 
en ejercicio de sns fo 11 ciones. 

9.' Instruir concienzudamente á los 
peones de sus cuadrillas en los trabajos 
de reparación y conservación de las 
líneas, con el objeto de formar guar
das competentes é idóneos y reemplazar 
con éstos á los que no lo sean. 

IO. Ejecutar sin demora las órde
nes que le comunique el Director del 
Telégrafo Nacional. 

u. Remover los gua.rdas que no 
cumplan debid::imente sus funciones. 

12. Hacer llegar á su destino los 
elementos de batería y materiales de 
co11strncción que remita el Subdirec-· 
lor, quien les dará avirn previo en ca-
da caso. ' 

13. Dar aviso diariamente al Mi-
11istro de Correos y Telégrafos y al Di
rector del Telégrafo Nacional del es
tado de los trabajos y d'el número de 

· kilómetros reparados. 

De los Jefes de Estación 

Art. 18. Son <leberes de los Jefes 
de Estación : 

1 Abrir el Despacho desde las sie
-te de la mañana hasta las diez de la 
noche, tanto en los días de labor como 
en los feriados, siu perjuicio ele acep
tar, trasmitir y recibir la correspon
dencia que se presente en el lapso de 
tiempo comprendido entre las diez de 
la noche y las siete de la mañana. 

20 Prohibir en absoluto la entrada 
al IÓcal de la oficina á todo el que no 
forme parte del personal de empleados. 

3Q Cuidar <le que los empleados á 
sus inme<liatas órdenes permanezcan 
en 1.t oficina dl1ra11te las horas de des-

pacho d ia rio, con excepción de aquellas 
destinadas á las comidas, e11 las cua
les allernará 11 los operar ios, á fin de 
que en n ingún caso n i e n momento 
a lgu no falle quien atie nda á las 11 ce
s ic:1des del despacho. El servicio 
nocturno se di t r ibuirá por pa rtes 
i ~ 11ales entre los empleados q 11e cuen
te cada oficina. 

4° Preseu tar á la Dirección una 
terna de operarios pa ra q ue ésta elija 
el ca11didato que deha propone r al Mi-
11istro del ramo cuando vaque alguna· 
plaza en la oficina de su cargo, de cu
yo servicio y b11e11a marcha son en ab
soluto responsnbles. • 

5° Guardar y hacer que se conser
ve el mayor or<leu y circunspección 
en las oficinas, con prohibición á los 
subalternos, de toda tertulia, lecturas 
6 cualquier otro entretenimiento que 
pueda impedirles el cabal cumplimien
to de sus obl igacioHes. 

6º Conservar y hacer que se con
serven, por los empleados de su de· 
pendencia, en completo aseo los apa-• 
ratos y baterías de servicio. 

7° Determinar el trayecto que co
rresponda vigilar, reparar y conservar 
á los guardas de s11 jurisdicción. 

8 · Amonestar, llegado el caso, á 
los empleados remisos ó morosos en el 
cumplimiento de sus deberes, dando 
cuenta al Director en caso de que sus 
exhortaciones fueren infructuosas.· 

9' Cuidar· de que los telegramas, 
sea cual fuere su contenido, 110 sufran 
retardo alguno, tanto en su trasmisión 
como en la entrega á sus títulos. 

10. Dar parte todos los días, á las 
6 a. 111. 1 al Director General, del esta
do de las línea~, de las interrupciones 
que ocurran y del restablecimiento de 
la corriente. 

II. Enviar al vencimiento de cada 
quincena á la Tesorería de Correos y 
Telégrafos, junto con el legajo de ori
ginales oficiales y particulares, los li~ 
bros talonarios de los telegramas tras
mitidos, acompañados de las respecti
vas relaciones <le pro<it1cto; y d\.' telt: · 
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5 Asen~ar en los libros talonarios . denes_ de l?s Jefes de quienes dt:pen
la correspondencia particular que ~e- dau mmed1atame11te.· · 
ciban, en el mismo orden y 'las mis· : 2°. Recorrer por 1o menos una vez 
mas condiciones requeridas para la co- · en cada semana los trayP.ctos de las 
rrespondencia oficial, dando al expe- : líneas confiadas á su vigilancia, para 
didor el recibo correspondiente. ! su conservación· y mantenimiento. 

69 No aceptar despacho~ · q~1e le ¡ 3o. Permanecer en la Estaci~n q!lc 
sean pr~entadosen escrituras ilegibles, 1 s~ le designe, prontos sie~pre a acu· 
en lápiz 6, con enmendat!lras, fecha- 1 dir donde ~uere de necesidad para re
dos ª!?tes o después del d1a de la pre· ¡ para~ de_teno!os 6 res~ablec& la co
se11tac16111 6_ cuando sea dudosa la mumcac16n mterrump1da. 
autenticidad de la firma que los auto- 4º. Dar cuenta inmediata a1 Jefe 
ricen. de la hstaci6n respectiva de las no· 

79, Hacer que los repartidores ac;~en vedades que ocurran en el trayecto de 
constantemente el local de la Oficina las líneas d su cargo y de las nece
y atiendan al alumbrado de ésta. j sidades que en él hayan de satisfa-

80 Comunicar al Jefe de Estación I cerse. 
las "reclamaciones 6 solicitud~s de lo~ 5o. Reclamar la eficaz cooperación 
particulares, para que las atienda s1 1 de las autoridadei¡ establecidas en el 
fuere11 de justicia. · ¡ trayecto que deben recorr<:r, _cada vez 

Art. 21. I.os anotadores de tele- que para el cabal cumphm1e11to. ~e 
gramas estáil obligados: . sus deberes sea menester el aux1ho 

. de aquél las. 
1? A. llevar ll!1 registro donde por 6º. Conservar en estado de servicio 

numer~1611. suc~s1va se anote la pro- la herramienta que para el desempe
cedeucta, d1recc16_h, firma y val?r ~e I ño de sus funciones se les confíe y 
todos lo.i despachos que se rec1bl1:n, 1 devolverla del mimo modo cuando sea 
expresándose cuando estos sean oficia- I . 
l 6 d . . necesario. es e serv1c10. . 

1 
De los Repartidores . . 2º A despachar los telegramas ano- · 

tados por el orden en que se reciban, Art. 24. Son deberes de los Re-
dando preferencia en todo caso á la I partidores de telegramas: 
correspondencia oficial Y á los que 1

1 
1o . . Entrega~ ,sin pérdida de tiem

estén marcados como urgentes. po, á su título, los tel~gr~ma~ que se 
3 A despacl.1ar á _ los repartidores l les confíen para sn d1str_1b~c16n: 

· en el orden establect_do para el de· 2o. Atender al servicio rntenor y 
sempeño de _sns fünc1ones. aseo de las Oficinas á que perte-

40 A compekr á estos al estric_to I nezcan. · 
cumplimiento de sus deberes, lo mts- ¡ · 3o. Dar cuenta al inm~diato su
mo qu'! dé\r cuenta al Jefe de Esta- perior de la causa que motrve el re
ci6n de toda fal~a que cometan. j tardo ó falta de entrega de los tele-

Art. 22. Tanto los Re~eptores co- J gramas que hayan recibido para Mt 

mo )9s anotadores de telegramas de- ¡ reparto .. Esto lo harán al regresar á 
berán permanecer en sus puéstos, de- ¡ la Oficma. 
hiendo relevarse en las horas de al- 1 4o. Permanecer en la Oficina, salvo 
1Uuerzo y comida, de modo que por ! en las horas . de almuerzo y comida, 
su ausencia no sufra demora el ser- ' sin que puedan en ningún caso ausen-
vicio. !\ tarse sin autorización del superior. 

De los Guardas de línear. Del Archivero. 

Son deberes· <le este em-Art. 23. Corresponde á éstos: \ Art. 25. 
JI? Obedecer estrictamente las ór- ' pleado: 

TOMO xxn - 68 
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el número de telegramas oficiales, y 
el número_ y valor de los particula
res que en la quincena se hubieren 
trasmitido á cada Oficina. St1mada 
que sea, la firmará el Jefe de Es
tación. 

Art. 33. Los Jefes de Estación re
mitirán á la 'l'esorería de Correos y 
Telégrafos, al vencimiento de cada 
quincena, y _poi: la_ vía postal, los 
documentos s1gu1entes: 

Los despachos originales. 
Los talonarios concluidos. 
La relación de ingresos de que tra

ta el articulo 6º 
La relación de telegramas recibidos. 

El presnpnesto de sueldo~ del pcr• 
sonal y alquileres de casa, visado és
te último por el Jefe Civil de la lo
calidad. 

Art. 34. La Tesorería de Correos 
y Telégrafos examinará, coll toda es
crupulosidad, las_ cuentas de cada Ofi
cina, haciendo en tiempo oportuno 
los reparos que resulten, á quienes 
corresponda. 

Art. 35. La Tesorería emitirá en 
cantidad suficiente y distribuirá en 
las Oficinas de la República, libros 
en blanco divididos por líneas de per
foración en tres secciones, y destina
dos á la estadística telegráfica, según 
el modelo siguiente: 

Estación telegráfica de . . . . • 

. . . . . . . . . . de . . . . . . ... de i8 .. 

. . . . . . quincena de . . • . • de 18 • • 

Él Jefe de Estación. 

TELEG R.A MAS 
trasmitidos por esta estación 

o ·.:: cu 
<IS .... 

o .... = ~ t1I B i:: ·= .... .... ..o .... .... a t1I fil rJ cu cu -; o A ~ !l.. 

-.. --~--.. --.. -.. -.-... -.. -.. -.. ~1. 

1-o o 
-; 
> 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Estación telegráfica de . . 

.......... de ......... de 18 .. 

. quincena de . . . . . de 18 . 

El Jeft: de Estación, 

T-ELEG RAM A. S 

de tránsito por esta estación 

al o 
'ü ·¡:: a, 
s:: al .... .... s:i a ~ o al a, 

al "0 s:: .s -~ 11,1 ·- .o ... 
,.t; CJ .... ., e al o 
CJ 0 Cll Cll - -; 11,1 ... IU IU QJ al 
~ ll-4 A A ~ 1 ll4 ~ 

1 ----

-----'-----------------------'------
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. Estación telegráfica 'de· . 

. . . . . . . . . . de. . •..... de 18. 

Estación telegrá.6.c~ de . . . . . de 18 . 

El Jefe de Estación, 

TELEGRAMAS 
recibid os en esta estación 

lll --- ---~-- --- --- -------~----o 
'ü ·e: 
¡:: lll 

• IU 
.... 
lll 

lll 
"O r;:: 
IU ·--= (J ... 

(J o ~ IU "" ~ p.. ~ 
·--~I ___ 

-

. l . 

1 . 1. 

• 1 • 

Los Jefes de Estación remitirán quin
cenal mente, · por la vía postal, al Mi· 
nisterio de Correos y Telégrafo~, los 
f~Iios originales en que consten los 
datos anteriores. 

C,\l'ÍTULO VII 

Df' la Tarifa 

Art. 36. Los despachos partícula· 
res que circulen por la vía telegráfica 
entre las poblaciones del Territorio, 
unidas ya ó que se enlacen por este 
medio fte comunicación, estarán suje
tos á un porte uniforme, sea cual fuere 
la distancia que haya entre el lugar de 
remisión y el de destino. 

4' .... 
t: 11) 
IU f! ... 

' ·- .o "" E lll o -IU -; lll 
~ p.. > 

------

• . 

ATt. 37. En los días de labor desde 
las 7 a. m. hasta las 6 p. m., tos des
pachos se cobrarán así: 

De I á 10 palabras . • B 1,00 

- 11 á 15 idem 1 1 25 
- 16 á 20 idem 1150 
- 21 á 25 ídem 1,75 

y de esta manera, en aumento progre
sivo, B 0,25 por cada exceso de una á 
cinco palabras. Desde las 6 p. 10. 

hasta las 7 a. m. se cobrará el doble 
del precio señalado anteriormente. En 
los días feriados se cobrará el doble 
de lo fijado para los días de labor y se
gún la hora. 
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tes, mientras este Instituto tenga con
trato ·con el Gobierno Nacional. 

Los Presidentes de las Cortes Su
prema y Superior; y el Representante 
del Ministerio Público de los Estados 
y del Distrito Federal, y 1os Presiden
tes de los Concejos Municipales. 

Art. 48. La correspondencia del 
Presidente de la República y la de los 
Ministros del Despacho, sea Qtal fuere 
el asunto sobre c¡tte verse, será acep
tada y trasmitida como oficial. 

Art. 49 ... Serán libres de porte las 
contestaciones de los particulares á 
los telegramas oficiales que recibieren. 

Art. 50. Igualmente serán exceu
tos de 1,ago los despachos sobre asnn
tos del servicio público que emanen de 
autoridades no especificadas en la pre-
sente Ley. • 

Art. 51. No podrán las autoridades 
hacer us<Joficial por la vía telegráfica, 
sino en caso de reconoci,la urgencia y 
en los que la tardanza por la comuni
cación postal ocasione perjuicio á los 
intereses públicos. El contenido de 
los despachos debe limitarse á un nú
mero de palabras que no pase de cin
cuenta, debiendo abonar!,>e el exceso 
i-egún la tarifa: 

Art. 52. Cuando alguno de los em
pleados á que se refieren los artículos 
47 y 49, con la excepción establecida 
ea el artkulo 48, tengan que hacer 
nso de la vía telegráfica para asuntos 
que no sean precif'amente del ramo á 
su cargo, deberán satisfacer el valor 
de la trasmisión, según la tarifa, como 
cualquier particular. 

Art. 53. El empleado del Telé
grafo que contravenga á las disposicio
nes contenidas en el ::irtículo anterior, 
será re~ponsable del valor del despa· 
cho trasmitido. 

CAPÍTULO IX 

De la correspondencia telegráfica 

Art. 54. Los despachos que se en
treguen en las oficinas para ser trasmi

. lidos, deberán ser escritos con tinta, 
con caracteres inteligibles, y Jlevqr la 

firma del remitente, la fecha y la di
rección clara y precisa. 

Art. 55. Se llamarán despachos de 
servicio los dirigidos por los emplea
dos del Telégrafo en asuutos relativos 
al ramo. 

Art. 56; Se denominarán telegra
mas de tránsito los· que se reciban en 
las oficitJas para ser trasmitidos por 
otra línea á una ó á más Estaciones, 
basta el lugar de su destino. 

Art. 57. Serán despachos particu
lares los que tengan origen y objeto 
distinto de los expresados anterior
mente. 

Art. 58. La persona que necesite 
anular un telegrama entregado ya en 
la oficina para ser trasmitido, deberá 
efectuarlo en tiempo oportuno con una 
nota firmada al pie, donde se exprese 
tal circunstancia; pero ef porte que 
hubiere satistecho anteriormente, no 
tendrá derecho á reclamarlo. 

Art. 59. La trasmisión de la co
rrespondencia oficial te1idrá siempre 
preferencia; la de la particular se hará 
por el orden de entrega, con excepción 
de la ele carácter urgente que tiene 
siempre prelación. 

Art. 6o. Ninguna oficina puede ex
pedir copias de telegramas sino al re
mitente ó al destinatario, 6 á un ter
cero por sentencia del Tribunal, pre
via consulta á la Dirección General. 

Art. 61. Los empleados del Telé
grafo que violen la correspondencia 
falsifiquen 6alteren algún telegrama, 6 
de cualquier otro modo co111eta11 hechos 
sometidos á la jurisdicción penal ordi. 
naria, serán castigados con arreglo á 
las disposiciones del Código Penal. 

CAPÍTULO X 

De la Escuela de Telegrafía 
Art. 62. En la capital de la Re

pública habrá dos Escuelas de Tele
grafía,. una para hombres y otra pa
ra muJeres, las cuales serán regenta
das por un Director y uua Directora 
de reconocidas aptitudes, y estarán ba
jo las órdenes del Mini~te-rio ~e Ce~ 
rr~ y Telégrafos'. · · · · · · · 

r 
' 

• 

.... 
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tra ellos, por tal respecto, hubieren 
de seguirse. 

Art. 78. Los telegrafistas que en 
la trasmisión 6 recepción de los des
pachos incurrieren en error, serán res
ponsablts legalmente de las consecuen
cias á que esto diere lugar. 

Art. 79. Se prohibe terminante
mente á los telegrafistas: 

1° El uso de cifras ó abreviaturas 
en el texto de los telegramas; la tras
misión violen ta¡ ligar letras y pala
·bras y no distinguir !as letras, pun
tuación y número. 

2! Aislar parte de la línea para co· 
municarse con otra oficina, á menos 
que lo permita expresamente el Di
rector del ramo.-Las faltas compren
didas en estos dos incisos serán pe· 
uados con la pérdida del empleo. 

39 Hacer uso en provecho propio 
ó ageno de las noticia'> mercantiles 
que circulen por la vía. Esta · falta 
se castigará con la pérdida del em· 
pleo, además de la indemnización de 
perjuicios que causareu, si hubiere lu
gar á ello, según las leyes. 

4• Trasladar la oficina á lugar dis
tinto de aquel en que está funcionan
do ó hacer innovación alguna en los 
aparatos, baterías 6 conexiones sin au
torización del Director General. Esta 
falta será castigada también con la 
pérdida del empleo, á juicio del Di
rector. 

Art. So. · La falta de cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 33 de 
esta Ley, será penada con multa de 
veinte á cien bolívares, á juicio de 
la Dirección General, á favor de los 
fo11dos del. Telégrafo. 

Art •. 81. Cuando eñ un telegrama 
se encuentren cifras, deberá el tele
grafista que trasmite decir la cantidad 
en letras y números. 

Art. 82. Siempre qne los telegra
mas sufran demora en alguna oficina 
por inco1mmicación de la línea, se 
enviará copia de ellos por el correo, 
á la E.~tación más próxima, la cual 
está en el deber de darle curso en el 

acto. Esto, sin perjuicio de hacer la 
trasmisión telegráficamente al reparar
se el daño. 

Art. 83. Los repartidores que por 
neiligencia ó de intento retarden ó 
deJen de entregar á su título, ext1a
víen ó ent.reguen á otra persona que 
no sea su dueño, 6 violen e1 conte
nido de algún telegrama cuya con
jucción se les confie, serán destituí. 
dos del empleo y sufrirán además las 
penas á que se hayan hecho acree
dores, según la trascendencia de la 
falta. 

A rt. 84. Todo el que causare mali
ciosamente daño ó que de propósito 
deliberado interrumpiere la comuni· 
cación telegráfica, será puesto á dis
posición de los Tribunales competen
tes, para su debido enjuiciamiento, 
por el operario, á cuya Estación co· 
rresponda el lugar del daño ó de la 
interrupción, previa autorización del 
Director del ramo. 

Art. 85. Todo ataque 6 toda resis
tencia con violencia 6 vías de hecho 
contra los empleados del Telégrafo en 
ejercicio de sus funciones, se casti
gará con las penas impuestas á los 
reos de motín 6 asonada. 

CAPÍTULO XIII 

Disposti:iones generales 
Art. 86. A ningún empleado del Te

légrafo le es lícito rehusar el cumpli
miento de las órdenes que en asuntos 
del servicio le sean comunicadas por 
sus superiores, ni eludir hajo ningún 
pretexto la ejecnción de los trabajos 
que haya necesidad de practicar, aun
que no estén previstos eu la presente 
Ley. 

Art. 87. Los telegrafistas y demás 
empleados en el ramo, cuan<lo no 
acepten el empleo para que han sido 
nombrados 6 lo renuncien después de 
ejercerlo, deberán dirigir su manifes
tación al Director General, y éste lo 
comunicará al Ministro de Correos 
y Telégrafos. 

Art. 88. Las autoridades no podrán 
en mauera alguna ingerirse en asun-

'fOMO xxn-69 
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en el inciso t 21 artículo 1,81 de la pre
senté Ley1 y se guardarán para su en
trega al ocurrir el interesado, si no se 
httbiere verificado la trasmisi6n previs
ta en el nrtículo anterior. 

Art. 103- Todas' las autoridades er.
tán en el deber de prestará los emplea
dos del Telégrafo Nacional la protec
ción y auxilio qn~ reclamen para· man
tenér expedita la lí1iea telegráfica. ó 
impedir que la interrumpan. También 
deberán participar al Jefe de la Esta· 
ci6n más cercana cualquiera interrup
ción ó desperfecto que notaren en la 
línea, sin perjuicio de ~jercer vigilan
cia inmediata sobre ella, liasta que. se 
restablezca la comunicación. 

Art. IO<J. La fijación de los sueldos 
con que deben remunerarse todos los 
emr.leados del Telégrafo Nacional, se 
hará ,por el Ministerio de Correos y 
Telégrafos. • 

Dado en el P:ilacio Federal (egis
lativo en Caracas, á 19 de mayo de 

. 1899.-Año 08° de la Independen
cia y 419 de la Federación; 

El Presidente de la Cámara del 
Senado, 

F. GONZÁtEZ GUINÁN. 

El Presidente de la Cámara de.Di-
putados, · 

PEDRO VICENTE MIJARES. 

El Secretario de la Cámata del Se-
. Art. 104. En caso de que una inte- nado, -

rrupci6n, á pesar del oportuno despacho Julio H. Bernzúdea. 
del guarda, se prolongue por más tiem- El Secretario de la Cámara de Di-
pó del que se juzgue necesario para putados.~ 
repararse, saldrán con tal objeto los 
Jefes de Estación personalmente, ó dis-
pondrán que IQ verifique uno de los 
telegrafisms de su dependencia. 

Art. IOS, . Si la avería que haya cau
sado la interrupción de la línea indi
care haberse ejecutado de intento, los 
Jefes de Estación darán inmediato avi
so á las autoridades del lugar, y las 
pondrán en cuenta de cuantos datos y 
circunstancias hubieren obtenido ó no
tado, cou el objeto de esclarecer el 
hecho y castigar al culpable. De todo 
darán aviso inmediato á la Dirección ' 
General del ramo. ¡ 

Vice11te Pimentel. 

Palacio Federal en Caracas, á 3 de 
junio de 1899.-Año 889 de la Inde· 
pendencia y 4,1º de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
IGNACIO ANDRADE. • Refrendado. 

El Ministro de Correos y Telégrafos, 

J. L. ARISYENDI. 

7489 

Art. ro6. Los Jefes de Estación i Decreto Legislativo de J de jumo ~e 
proveerán á los guardas de los recursos ¡ I8~9, por el cual se_ co11cede á '!ªnas 
necesarios, ~da vez que tengan que · senoritas, _la graaa de_ reml_zr sus 
salir á recorrerla por cuenta del sueldo I exámenes ante _el Colegw «Htsjm110-
que devengan. · 1 Porteño», ell Puerto Cabello, y se 

. niegn la solicitud del joven Fnmcisco 
Art. _107 • . Los repa_rtidores usar~n .José Duarte. · 

como dtstmttvo un nntforme de pano 
azul oscuro, con bocamanga y vivo de Eí., CONGRESO 
color amarillo y en el kepi la palabra DE 1.os 
«Telégrafos,,, Deberán llevar además 
un bulto 6 cartera con la mismn ins· 
cripci6n para guardar los telegramas 
que deben repartir. 

Art. I08. Quedan derogados todos 
los Decretos y Resoluciones anterio
r<:s á la presente Ley. 

F.S'rADOS UNIDOS DE VENEZUET.A, 

D ecreta: 

Art. 1! Se concede á las señoritas 
Dolores Delfina, Delfina: Matilde y 
Adriaua Delfina Duarte, la ¡racia de 
rendir ante el Colegio "Hispano-Por• 

• 
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